


Registro y Control
de Usuarios

Subsecretaría de Programación y

Presupuesto del Gasto de Inversión



Plataforma de la Secretaría de Hacienda

Creada para facilitar y hacer más eficiente el proceso de

autorización de obras, acciones y proyectos a cargo de las
ejecutoras del Gasto de Inversión.



Beneficios
" Uso de las tecnologías de la 

información, a través de la 
Sistematización de Procesos. 

" Trámites y servicios más 

agiles.

" Mayor seguridad mediante el 

uso de la firma electrónica 
(e-firma).

" Todos los servicios de la 

Secretaría de hacienda 
disponibles en un solo sitio.



Control de Usuarios, ¿Qué es?

" Herramienta diseñada para gestionar el acceso a los

sistemas desarrollados al interior de la SSP y para validar
las solicitudes de los servicios disponibles en la

plataforma de la Secretaría de Hacienda.

" Mecanismo en el cual se

faculta a los titulares y al
personal operativo, para

firmar y validar solicitudes

de servicios.



¿Para qué sirve?

" Identifica las solicitudes 

de servicios registradas 
por el personal 

operativo.

" Firma solicitudes de 

servicio.

" Conoce el estatus de las 
solicitudes.

" Recibe notificaciones 

sobre la validación de las 

solicitudes de servicios. 



Requisitos para el registro

Existen dos roles de registro:

Titular

En el rol del Titular, deberán registrarse en el caso de las

Dependencias, las o los Secretarios y para Organismos, las o los

Directores Generales.

" e-firma (antes firma
electrónica);

" Nombramiento (PDF);

" Correo electrónico;

" Foto (JPG);

" INE (PDF);

" CURP (PDF).

Operativo

" Correo electrónico

Puede solicitar el 

servicio de facultad 

para firmar por 

ausencia del titular.



Proceso de registro



Pantalla de registro



Servicios (aplicaciones)



Manual de Operación

" Ingresar a la página: 
https://efinanzas.hidalgo.

gob.mx/SIAUUV2/User/R
egister

" Selecciona la opción:
Regístrate.

" En la parte inferior

derecha seleccionar la
opción: ve el siguiente

tutorial Manual Gasto
de Inversión..

https://efinanzas.hidalgo.gob.mx/SIAUUV2/User/Register


Cartera de Proyectos

Subsecretaría de Programación y

Presupuesto del Gasto de Inversión



¿Qué es?

Es una aplicación de la plataforma de la Secretaría de

Hacienda, creada para facilitar a las ejecutoras del gasto de
inversión, la programación de sus recursos, que tienen que

estar estructurados en carteras de proyectos y conforme a

la propuesta inicial del presupuesto.



Beneficios

" Registro desde 

cualquier 
dispositivo móvil.

" Reducción en el 

tiempo de 

respuesta.

" Reducción de 
gastos

Gastos de 
Transporte

Gastos de 
Oficina

Volumen 
de papel



Proceso General









Nancy Irasema Figueroa Barrón

Subsecretaría de Programación y

Presupuesto del Gasto de Inversión 

Tel.: (771) 717-6000 Ext. 6875

nancy.figueroa@hidalgo.gob.mx



Validación de 
Expedientes Técnicos 

del Gasto de Inversión

Dirección General de Validación Técnica 

de Estudios y Proyectos



Base normativa para la validación de 

Expedientes Técnicos

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas para el Estado de Hidalgo

ARTÍCULO 24. Serán elementos de la obra pública, las

investigaciones, los proyectos, las asesorías y las consultorías
especializadas, así como los estudios técnicos y de

preinversión que requiera su realización.

Las Dependencias y Municipios, cuando sea el caso,

previamente a la realización de los trabajos, deberán tramitar
y obtener de las autoridades competentes los dictámenes,

permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, la
propiedad o los derechos de propiedad incluyendo los

derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales

de ejecutarán las obras.



Base normativa para la validación de 

Expedientes Técnicos

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas para el Estado de Hidalgo

ARTÍCULO 32. A efecto de que las Dependencias, Entidades o

Municipios, estén en posibilidades de adjudicar, contratar o

ejecutar la obra pública o servicios relacionados con las

mismas, se requiere:

........ II. Contar con los estudios y proyectos de ingeniería

totalmente terminados, el expediente técnico debidamente

validado, el que deberá contar entre otros documentos con el

Programa de Suministro de Materiales y Equipos ........



Base normativa para la validación de 

Expedientes Técnicos

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

mismas para el Estado de Hidalgo

ARTÍCULO 53. ...Paralosefectos de esta Ley, los contratos

de obras públicas y de servicios relacionados con las

mismas, podrán ser:

l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el

importe de la remuneración que deba cubrirse al

contratista, se hará por unidad de concepto de trabajo

terminado.



Base normativa para la validación de 

Expedientes Técnicos

Ley de Presupuesto y Contabilidad  Gubernamental del 

Estado  de  Hidalgo y Ley de Disciplina  Financiera de las 
entidades federativas y los municipios

ARTÍCULO 35. Para la programación de los recursos destinados a

programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades

deberán presentar a la Secretaría de Hacienda, el análisis costo

beneficio de los programas y proyectos de inversión que tengan a su

cargo, en donde se acredite que dichos programas y proyectos son

susceptibles de generar, en cada caso un beneficio social neto bajo

supuestos razonables conforme a lo dispuesto en el Art 13 de la Ley de

Disciplina financiera (LDF), que establece que con anterioridad al

ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión

cuyo monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de

Inversión (UDIS) deberá presentar un Análisis Costo Beneficio.



Sistema de Dictaminación de Expedientes 

Técnicos (SIDET)



Sistema de Dictaminación de Expedientes 

Técnicos (SIDET)



Proceso de Revisión y Validación de 

Expedientes Técnicos

Una vez enviado el expediente a través del SIDET para su

revisión, la DGVTEyP cuenta con 5 días hábiles para emitir
observaciones o el Dictamen de Factibilidad.



Manual para la integración de 

Expedientes Técnicos del Gasto de 

Inversión



Eliseo Vite Ramos

Dirección General de Validación Técnica de 
Estudios y Proyectos

Av. Juárez 206, Col Centro CP. 42000 

Pachuca de Soto, Tel: 771 717 6000 Ext. 8863

" Normativa  Tel. 771 688 5541

" Técnica ext. 8869 

" Socioeconómica ext. 8867 

" Dirección de Inversiones                                  

" Tels: 771 148 6823 y 771 710 4649



Validación de 
Indicadores

Presupuesto basado en 
Resultados

Unidad Técnica de Evaluación del 

Desempeño



Evaluación del Desempeño

CPEUM Al34.- Los recursos económicos de que dispongan

la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se

administrarán con eficiencia, eficacia, economía,

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los

que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán

evaluados por las instancias técnicas que establezcan,

respectivamente, la Federación y las entidades federativas,

con el objeto de propiciar que los recursos económicos se

asignen en los respectivos presupuestos en los términos

del párrafo precedente.



Evaluación del Desempeño

LPyCGEH A93.- La evaluación del desempeño se realizará

a través de la verificación del grado de cumplimiento de

objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y

de gestión que permitan conocer los resultados de la

aplicación de los recursos públicos estatales.



Sistema de Evaluación del Desempeño

Para saber cómo van los Programas Presupuestarios es

necesario comparar su contribución al logro de los objetivos

en beneficio de la población. El Sistema de Evaluación del

Desempeño (SED) fue diseñado como un instrumento para

realizar esta medición.

Al vínculo o traducción entre las necesidades de la sociedad

y el gasto público del gobierno se le denomina programa

presupuestario; es por medio de éste que se ordena y

clasifica el gasto de los ejecutores, con el fin de conocer el

rendimiento de la utilización de los recursos.



Sistema de Evaluación del Desempeño

Marco Jurídico Federal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 6

Ley Federal 

de 

Transparenci

a y Acceso a 

la 

Información 

Pública

Artículo 
26A

Ley de 

Planeación 

Art. 3,9 y 14

Artículo 
73 

fracción 
XXVIII

Ley General 

de 

Contabilidad 

Guberna-

mental 

Art. 54,79,80 y 

81

Artículo 
74 

fracción 
VI

Ley de 

Fiscalización 

y Rendición 

de Cuentas 

de la 

Federación 

Art. 14 y 17 

Artículo 134

Ley Orgánica 

de la 

Administración

Pública 

Federal Art. 

31,32 y37

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Art. 6,25,26,45,78,85,110 y 111

Reglamentos 

de las Leyes

Disposiciones 

Generales del 

SED

Lineamientos Generales de Evaluación

Mecanismo 

vigente para 

el 

seguimiento 

a los 

Aspectos 

Susceptibles 

de Mejora

Programa 

Anual de 

Evaluación

Lineamientos 

Matriz de 

Indicadores 

para 

Resultados

Lineamientos 

del Proceso 

Presupuestari

o

Criterios 

Matriz de 

Indicadores 

para 

Resultados

Formatos y 

Lineamientos 

emitidos por 

el CONAC

Ley General 

de Desarrollo 

Social Art. 72 

al 80

Ley de 

Coordinación 

Fiscal



Constitución Política del Estado de Hidalgo

Artículo 108, párrafo sexto 

Ley Orgánica de 

la 

Administración 

Pública para el 

Estado de 

Hidalgo 

Art. 25 fracciones 

XVI y XXXV 

Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo

Numeral sexto y Art. 93, 94, 95 y 96

Reglamentos y 

Manuales 

Disposiciones 

Generales del 

SEED

Lineamientos Generales de Evaluación

Seguimiento a 

los Aspectos 

Susceptibles de 

Mejora 

(ASM)

Programa Anual 

de Evaluación 

(PAE)

Matriz de 

Indicadores para 

Resultados (MIR)

Lineamientos 

del Proceso 

Presupuestario

1.Criterios para el 

Registro y 

Actualización de 

la MIR

2.Guía para el 

Reporte y 

Avance de 

Metas

Formatos y 

Lineamientos 

emitidos por el 

CACEH

Ley de Planeación y 

Prospectiva del 

Estado de Hidalgo 

Art.40

Presupuesto de 

Egresos del Estado 

de Hidalgo 

Art. 1, 14, 17, 19, 22, 26, 

69 y 70 

Sistema Estatal de Evaluación del 
Desempeño

Marco Jurídico Estatal



Sistema de Evaluación del Desempeño

El SED es un conjunto de elementos metodológicos que

permiten realizar una valoración objetiva del desempeño

de los Programas Presupuestarios utilizando Indicadores.

Los indicadores son herramientas que miden desde los

procesos y actividades cotidianas, hasta el alcance de los

objetivos para lograr el bienestar del país. De esta

manera, se obtienen valores replicables que señalan

dónde empezó (Línea Base), hacia dónde quiere llegar

(Metas) y cuál es el avance de un programa

presupuestario (Seguimiento)



Sistema de Evaluación del Desempeño

A través del SED, se enfocan las funciones del Gobierno a

la mejora en la entrega de bienes y servicios a la

población, se eleva la calidad del gasto público y se

promueve la rendición de cuentas.

Para lo anterior, el SED está basado en dos pilares:

seguimiento y evaluación.



Sistema de Evaluación del Desempeño

Seguimiento

Es la verificación del desempeño del nivel de

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas

presupuestarios, por medio de Indicadores estructurados

en Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) y

Fichas Ejecutivas de Desempeño (FED).

Evaluación

Es el análisis sistemático y objetivo de los programas

presupuestarios, para determinar su congruencia y

analizar el logro de sus objetivos y metas, para identificar

su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y

sostenibilidad.



Sistema de Evaluación del Desempeño

Seguimiento

El seguimiento continuo permite evaluar las estrategias y

adecuarlas a las circunstancias variables además de

contribuir a la toma de decisiones con información de

calidad para la asignación y reasignación del gasto.

Evaluación

Para que las evaluaciones incurran en la mejora de los

programas, se identifican hallazgos, debilidades,

oportunidades y amenazas llamados Aspectos

Susceptibles de Mejora.



Matriz de Indicadores para Resultados 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es una

herramienta de planeación que identifica en forma

resumida los objetivos de un programa, incorpora los

indicadores de resultados y gestión que miden dichos

objetivos; especifica los medios para obtener y verificar

la información de los indicadores, e incluye los riesgos y

contingencias que pueden afectar el desempeño del

programa.



Presupuesto basado en Resultados

Presupuesto Basado en Resultados (PbR)

El instrumento metodológico y el modelo de cultura

organizacional cuyo objetivo es que los recursos públicos

se asignen prioritariamente a los programas que generan

más beneficios a la población y que se corrija el diseño de

aquéllos que no están funcionando correctamente.



Alineación programático-presupuestal

Código QR

Indicador de nivel componente

Instancia ejecutora

Fecha y hora
de impresión

Plan estatal de Desarrollo

Objetivo y meta ODS

Sector



Unidad Técnica de Evaluación del 

Desempeño
Trámites a realizar ante la UTED

1. Registro de los integrantes del

Comité Técnico de Evaluación

del Desempeño

" Coordinador

" Enlaces, uno por unidad

presupuestal

2. Indicadores de nueva creación

" Diseño

" Programación de metas

3. Avance de Metas

" Ratificación de Metas

" Reportes Trimestrales

" Reporte Anual

CONTROL DE US UARIOS

CONTROL DE USUARIOS

PEEH

ANTEPROYECTO DEL

PRESUPUESTO



Anteproyecto PPEEH

Validación de matrices (MIR)

" Estructura Programática

" Alineación al PED

" Anexos de la MIR

" Indicadores de Desempeño



Implementación del PbR-SED

Desarrollo y/o actualización del marco normativo PbR-SED
" Revisión de la normatividad estatal y generación de lineamientos generales;

Logística de socialización con la alta dirección
" Establecimiento de Comités Técnicos de Evaluación de Desempeño por sector;

Cultura del Monitoreo y Evaluación
" Incorporación de la MML y evaluación del desempeño en el proceso

presupuestario;

" Se integra una matriz de indicadores para resultados (MIR) por cada programa

presupuestario;

Desarrollo de sistemas informáticos
" Sistematización del proceso de evaluación del desempeño y vinculación con

otros sistemas;

Uso sistemático de la información del M y E para la toma de

decisiones
" Se implementan las Fichas Ejecutivas de Desempeño por programa

presupuestario;

" La calificación del desempeño se convierte en factor para la programación y

asignación de recursos.



Retos en implementación PbR-SED

" Promover la cultura de la evaluación bajo la premisa de

“evaluar para mejorar”;

" Crear un vínculo efectivo para la Planeación-Evaluación en el

Estado;

" Unificar los padrones de beneficiarios de los distintos

programas sociales del Gobierno del Estado;

" Mantener la gestión ante las dependencias coordinadoras de

los fondos del Ramo 33, para acceder a los recursos del

FIDEFAF;

" Evaluar la implementación del Servicio Profesional de Carrera

en las áreas que intervienen en el Ciclo Presupuestario;

" Superar el puntaje obtenido y el posicionamiento del Estado,

en el Diagnóstico sobre el avance en la Implementación del
PbR-SED en las Entidades Federativas.



Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño

pbr@hidalgo.gob.mx, uted@hidalgo.gob.mx

Tel. 771 7176000 Ext. 2127, 2126, 2125



Autorización y 
Adecuaciones 

Presupuestales del 
Gasto de Inversión

Dirección General de Programación



Registro de solicitudes de Oficios de 

Autorización

Facilita y hace más eficiente el proceso de solicitud y recepción de

oficios de autorización de recursos para obras, acciones y/o proyectos a

cargo de las ejecutoras del Gasto de Inversión.

" Ingresar a la página: https://efinanzas.hidalgo.gob.mx/SIAUUv2

eSIFAP

GASTO DE INVERSIÓN

https://efinanzas.hidalgo.gob.mx/SIAUUv2


Ingresar a: https://esifap.hidalgo.gob.mx/sifap

https://esifap.hidalgo.gob.mx/sifap


" Dar clic en la sección "Obra" para desplegar "Solicitud de Oficios de

Obra"



" Los campos “Unidad Responsable” y “Unidad Presupuestal” se

llenarán de manera predeterminada con las credenciales del usuario

de la Unidad Presupuestal a la que pertenece.



" Elegir Año de Solicitud y elMes.

" Elegir el tipo de movimiento “Autorización”



" Escribir el correo electrónico al cual se hará llegar la respuesta a la

solicitud.

" Escribir el nombre del Titular de la ejecutora solicitante de acuerdo a

su nombramiento que lo acredita.



" Elegir el Año de la Obra en el que será autorizado el proyecto.

" Anotar ID del expediente técnico y su validación el cual es de

carácter obligatorio, de lo contrario no permitirá guardar el registro y

dar clic en “Buscar Expediente”



Nota: Después de llamar al Expediente Técnico, se deberá verificar que

los montos predeterminados sean acordes al rubro de Ingreso y tipo de

inversión deseada por autorizar.

" El campo del nombre de la obra se tendrá que llenar con la

información tal cual está en el expediente y/o cartera de proyectos.



" Elegir Tipo de Inversión.

" Elegir Rubro de Ingresos.



" El tipo de gasto correspondiente es 02 para obra pública y para los

capítulos 4000 y 8000 el tipo de gasto es 01.

" Escribe elMonto de la obra.



" Elegir modalidad de ejecución conforme a lo estipulado en el

expediente técnico.

" Da clic en ”Agregar Rubro de Ingresos”.



" De conformidad con el catálogo del clasificador por

Rubro de Ingreso 2023, para los casos específicos donde

el proyecto incluya inversión por más de un rubro, se

deberá seleccionar en primera instancia al recurso

federal, posteriormente al recurso estatal, después al

recurso municipal y por último beneficiarios u otros,

según sea el caso

Orden para los  Registro de Montos de obra 



" En el Estado de Solicitud, elegir “En Captura”

" Guardar solicitud



Registro de solicitudes de Oficios de 

Modificación

Las solicitudes de modificaciones, ampliaciones y reducciones

del Gasto de Inversión se llevarán a cabo conforme a la

normatividad vigente.

" Se deberá elegir el tipo de movimiento, el cual deberá ser diferente a

“Autorización”



" Estos campos se llenarán de manera predeterminada con las

credenciales del usuario de la Unidad Presupuestal a la que

pertenece.

" Elegir el Año y Mes de Solicitud.



" Escribir el “No. de Obra” asignado en el Anexo Técnico del Oficio de

Autorización

" Una vez seleccionado el No. de obra estos campos se llenarán de

manera predeterminada.



" Escribir el correo electrónico al cual se hará llegar la respuesta a la

solicitud

" Anotar los importes a modificar registrados y validados en el

expediente técnico modificado.



De igual manera podrá utilizar la plantilla de solicitud de

modificaciones en Excel, eligiendo el tipo de modificación a realizar,

programática (cuando no afecta el presupuesto) y presupuestaria

(cuando se amplia o reduce el presupuesto a nivel partida específica).

" Guardar solicitud



Firma de solicitudes de Oficios

El usuario deberá contar con su Certificado de e.firma que expide
el Servicio de Administración Tributaria.

" En Estado de Solicitud elegir ”EN CAPTURA” y dar clic en “Buscar”



" Seleccione la solicitud a firmar.

El Apartado “Archivo Adjunto” y el botón “Cargar Archivo” se utilizarán

en el supuesto de que el proyecto, obra o acción forme parte de algún

Convenio o se deba acreditar con algún oficio Federal o Estatal, o sea

necesario presentar papel de trabajo o anexos, con la finalidad de

respaldar la solicitud.

El nombre del Archivo Adjunto deberá ser el mismo que el documento

que se anexa.



" Una vez cargado el Archivo se debe seleccionar el Certificado

(archivo.cer) de la Firma Electrónica del usuario



" Seleccione Key (archivo .key)



" Anote el RFC del usuario

" Anotar la Contraseña y dar clic en “Firmar Oficio”



" Posterior a la firma electrónica de la

solicitud, se desplegará una ventana

emergente indicando lo anterior, así

como el acuse respectivo.

" El Estado de Solicitud cambiará a “REVISION DGP (FIRMADO)” y se

indicará la fecha y hora de envío



Recepción de Oficios de Autorización de 

recursos Federales y Estatales

" Buscar las solicitudes que estén en “Estado de Solicitud”
“TURNADA”.



" Buscar y seleccionar las solicitudes que estén en “Pendiente
de Recepción” para descargar el Oficio de Obra.





















https://efinanzas.hidalgo.gob.mx/






























































































































https://s-finanzas.hidalgo.gob.mx/servicios/ejercicioDelPresupuesto2022.html






https://s-finanzas.hidalgo.gob.mx/servicios/circularesEgresos.html














https://esifap.hidalgo.gob.mx/sifap/
mailto:caja_egresos@hidalgo.gob.mx


























































https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/Resources/files/guia_criterios.pdf
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/Resources/files/guia_capturista_indicadores.pdf


https://www.youtube.com/watch?v=A4Hky2RCeOg&t=7s
https://www.youtube.com/watch?v=ggN_AjIMvyA&t=8s












mailto:trimestral@hidalgo.gob.mx
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/RFT


https://www.youtube.com/c/UEDCapacitaci%C3%B3nyTransparenciaPresupuestaria/playlists


https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/EntidadesFederativas










https://atributariaw1.hidalgo.gob.mx/eSIT/oficinaVirtual/P1_mov_padron/oficina_virtual/c_oficina_virtual_ss.jsp?cve_ruts=SFP/SFP/202


https://atributariaw1.hidalgo.gob.mx/eSIT/oficinaVirtual/P1_mov_padron/oficina_virtual/c_oficina_virtual_ss.jsp?cve_ruts=SFP/SFP/202













